
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Radicación No.76001-31-03-007-2018-00263-00 

 

Santiago de Cali, agosto 25 de 2022 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

demandada y previamente a realizar la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS, el 

juzgado RESUELVE: 

 

1)Teniendo en cuenta lo dispuesto en audiencia realizada el día 22 de 

julio de 2022, SE FIJA por concepto de AGENCIAS EN DERECHO en favor 

de la parte demandada y a cargo de la parte demandante, la suma de 

$20.000.000, la cual será tenida en cuenta al momento de realizar la 

liquidación definitiva de las COSTAS del proceso. 

 

2)Una vez quede ejecutoriado este auto, procédase a realizar la 

liquidación de las COSTAS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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